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Asunto: Informe Justificado del Recurs:

Revision numero 14630/INFOEM/IP/RR/2022

DR. JOSE MARTINEZ VILCHIS

COMISIONADO PRESIDENTE DEL INFOEM

PRESENTE

La que suscribe, Lic. en D. Norma Soffa Pérez Martinez, Titular de la Unidad de
Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través de este acto, comparezco a
realizar el Informe Justificado al Recurso de Revision numero
14630/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en el articulo &
apartado A de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos 5,122y 143
de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,10, 12, 23
fraccion IV, 24 Gltimo parrafo, 25, 53, 185 fraccion Il y demas aplicables de la Ley de.
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; 5.41 Bis del Cdigo Reglamentario de Toluca; ademés de lo relativo al
Manual de Organizacién de la Unidad de Transparencia y el Manual de
Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; vengo a rendir el

siguiente Informe Justificado.
Por lo anterior, expongo los siguientes:

HECHOS

Que en fecha once de agosto de dos mil veintidés, se recibi en este H.
Ayuntamiento de Toluca, la solicitud nimero O1739/TOLUCA/IP/2022, realizada por

el C. Solicitante, a través de la cual se solicitd lo siguiente:

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
NIDAD DE TRANSPARENCIA
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 14630/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha once de agosto de dos mil veintidós, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01739/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“¿Cuántas oficiales, mujeres de tránsito cuenta el Ayuntamiento , así como el número de infracciones que han levantado en lo que va de la actual administración municipal? Ya que, al parecer es nulo el trabajo que han realizado para poner en orden todo el caos vial que han generaron en las calles de Toluca.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través de correo electrónico. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el primero de septiembre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01739/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE

Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)
De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “Respuesta 01739_2022.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 14630/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 

Acto Impugnado:

“Me respondieron a una solicitud de transparencia mediante una respuesta a la solicitud de información, la cual no cuenta con número de oficio y no lleva los sellos correspondientes.” [Sic] 

Asimismo, el ahora recurrente omitió agregar las razones o motivos de inconformidad, adicionalmente, El Recurrente adjuntó el documento electrónico “Archivo1662752067583.pdf”, cuyo contenido será analizado en párrafos subsecuentes. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mismo que se puso a la vista del Recurrente el veintiséis de octubre de dos mil veintidós; por su parte, El Recurrente, no realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.

En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.

En fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines
. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.
Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. Número de oficiales de tránsito mujeres con las que cuenta el Ayuntamiento.
2. Número de infracciones que han levantado en lo que va de la actual administración municipal.
De lo anterior, se concluye que la información requerida respecto del número de oficiales de tránsito mujeres con las que cuenta, así como el número de infracciones que se han levantado, deberá ser el vigente al once de agosto de dos mil veintidós, fecha de la solicitud de información. 

Con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181. … 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

El Sujeto Obligado dio respuesta por medio del documento electrónico denominado “Respuesta 01739_2022.pdf”, el cual se advierte el contenido siguiente:

· Respuesta 01739_2022.pdf: contiene un documento de fecha primero de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que se cuenta con 114 agentes de tránsito, asimismo informa que se han elaborado 9070 infracciones por infringir el Reglamento de Tránsito del Estado de México vigente.
Atentos al contenido de los documentos descritos, se puede acreditar que el Sujeto Obligado reconoce que dentro de las distintas facultades, funciones y atribuciones que rigen su marco jurídico, se encuentran las relativas a tener en sus archivos la información, ello es así al hacer entrega de su respuesta que incluye número de oficiales mujeres de tránsito y el número de infracciones levantadas durante la actual administración; en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado. 

El estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado, se realiza con la finalidad de determinar si existe facultad, función y/o atribución que lo constriña a generarla, poseerla y/o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta acepta o bien otorga indicios de contar con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia deba contar con ella o no. 

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpone recurso de revisión haciendo valer como acto impugnado “Me respondieron a una solicitud de transparencia mediante una respuesta a la solicitud de información, la cual no cuenta con número de oficio y no lleva los sellos correspondientes.”.
Con motivo de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, para lo cual adjuntó el documento electrónico denominado: “Informe Justificado 14630.pdf”, del que se procede al estudio y análisis de su contenido, en los términos siguientes:

· Informe Justificado 14630.pdf: El cual contiene el oficio número 2010ª4000/UT/RR/0592/2022, de fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, refiere que se ratifica la respuesta de inicio, teniendo por atendida la solicitud de mérito, en tiempo y forma. Asimismo refiere que la Unidad de Transparencia tuvo a bien comunicar al hoy Recurrente lo informado por los Servidores Públicos Habilitados responsables de atender la solicitud de información y a su vez emitir respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), aunado a lo anterior, se adjuntan capturas de pantalla del turno a las áreas competentes, por lo que solicita se confirme el Recurso de Revisión, tal como se muestra en las siguientes imágenes:
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Sin embargo, me permito sefialar que ainy cuando hubo un pronunciamiento por
parte de este Sujeto Obligado, él recurrente, alguna Institucion Pablica, no esté
facultado para manifestarse sobre la veracidad el mismo, pues no existe precepto
legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte; sirva e apoyo a lo anterior, por
analogia el criterio 3110 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la
Informacién ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y
Proteccion de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

Bl nstituto Fedsral de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos no cuenta con
facultades para pronunciorse respecto de la veracidad de los documentos
roporcionados por los sujetos obligados. EI Instituto Federal de Acceso a la
Informacidn y Proteccidn de Datos es un 6rgano de la Administracion Publica Federal
con autanormia operativa, presupuestaria  de decision, encargado de promover y
difundir el eercicio delderecho de aceeso o la nformocian; resolver sobre la negativ.
e las sollcitudes de acceso aa informacidn;y proteger los datos personales en poder
defas dependencias y entidades. Sin embargo, no estd facultado para pronunciarse
sobre o veracidad de ko informacion propercionada por s autoridades en respuesta
 las solctutes de informacién que les presentan los particulores, en virtud de que
o fos articuios 48, 50 do l Ley Fadarol da Tronsparencia.y Acceso a a Informacién
Publica Gubernamental no se prevé una cousal que permita ol Instituto Federal de
Acceso a la Informacién y Proteccin de Datos conocer, via recurso revisién, ol
respecto:

-
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Lo anterior, porque de acuerdo a lo requerido por el particular se desglosa a
conocer con cuantas mujeres de transito cuenta el Ayuntamiento, asf como el
numero de infracciones que han levantado en o que va de a actual administracién

municipal, esto es del 1 de enero al 1 de agosto del presente afio y que de icuerdo

al archivo adjunto se puede observar que es la informacién que le fue entregada
en respuesta, como se muestra a continuacion:

4 Cudntas oficales mujeres de trdnsio cuenta el Ayuntamiento:

4 Nimero de Infracclones que hon Jevantado en lo que vo de la octual

T et

2002, Ao del Quingentri de Toua | DE’W 6 stado de Meiio”
e han laborado 907 nfracciones pornfinir el Regamentode Trisiocel

Estado de México vigente.

De o anterior, es que dio respuestaa la solcitud de acceso a a informacién sublica
aun y cuando el particular hizo cuestionamientos, cumpliendo con el Derecho
Constitucional, lo anterior, cumpliendo esta Unidad de Trasnaprencia con sus
atribuciones y funciones establecidas en el articulo 53 de Ia Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artculo 53, Las Unidades de Transparencia tendran las siguientes funciones:
L Recabar, difundir y octualizo Ia Informacién relativa @ las obligaciones de
transparencia comunes y especificas a o que s refiero o Loy General, esta Ley,
o que determine el Insttuto y las demds disposiciones de a materia, s/ como

'SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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difundir ol fercico del derecho de acceso a a informacian; resolver sobre la negat va
de lassoficitudes de accesoa a nformacicn;y proteger los datos personales en poder
de los dependencias y entidades. Sin embargo, no estd focultado pora pronuncio’se
sobre Ia veracidad de o informacién proporcionada por lasautoridades en
respuesta  las solicitudes de informacion que fes presentan fos particulores, en
vituctde que en los articulos 49 S0 de I Ley Federal de Transparencia y Acceso ¢
Informacion Pabica Gubernamental no se preve una causal que permita ol Insitito
Federal de Acceso a lo Informacicn y Proteccion de Datos conocer, v recu'so
revision, ol respecto..”

Expedientes:
2440/07  Comisién Federal de Electricidad - Alanso Lujambio lrazdbal
M09 nstituto de Seguridady Sevicios Sociales de fos Trabajadores del
Estado - Alonso Lujambio Irazabal

1624/09 " Instituto Nacional para la Educacion de fos Adultos - Maria Marvan
Laborde.

2395/09  Sacretaria de Economia - Maria Marvan Laborde

0837710 Administrocion Portuaria Integrol de Veracruz, SA. de . - Maria
Marven Laborde

Sirva o expresado como razones suficientes para que esa Autoridad Resolutora, en
términos del articulo 186 fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica el Estado de México y Municipios, pronuncie la confirmacion
del presente recurso de revision, atendiendo a las consideraciones de hecho y de
derecho antes expuestas; mediante el cual se ratifica o rectifica en su caso, Ia
respuesta inicialmente dada al peticionario de conformidad con lo sefialaco en el
articulo 12 y 24 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Ptlica del
Estado de México y Municipios, lo que se hace de su conocimiento para [0s efectos.
legales a los que haya lugar.

CNGRMA SOFIA PEREZ M,
DE LA UNIDAD DE SARENCIA

SECRETARIA DEL £.YUNTAMIENTO





Atentos a las manifestaciones del Sujeto Obligado, resulta necesaria la elaboración de un cuadro comparativo que permita advertir los requerimientos de información confrontados con la información proporcionada, a efecto de estar en posibilidades de determinar, si el Sujeto Obligado hizo entrega de la información, garantizando el derecho de acceso a la información del particular, por lo que se procede en los términos siguientes:
	Requerimiento
	Información proporcionada tanto en respuesta como en informe justificado
	Determinación

	1. Número de oficiales de tránsito mujeres con las que cuenta el Ayuntamiento.
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<+ Cudntas oficiales, mujeres de trdnsito cuenta el Ayuntamiento:

Se cuenta con 114 agentes de transito

% Numero de infracciones que han levantado en lo que va de la actual

administracion municipal:

Se han elaborado 9070 Infracciones por INfringir el Reglamento de Transito del

Estado de México vigente.






	Colmado



	2. Número de infracciones que han levantado en lo que va de la actual administración municipal.
	
	Colmado




En primer lugar, resulta oportuno señalar el contenido del artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 4. … 

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

(…)

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción III, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, informando que no se encontró presupuesto asignado al programa referido en la solicitud, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.
Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con la documental remitida en el informe justificado de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza toda vez que se remite documento con número de oficio y firmas correspondientes mediante informe justificado.
En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]
Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, el Comisionado José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.
2. Lo esgrimido por el Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós.

3. El recurso 14630/INFOEM/IP/RR/2022, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad. 

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.
Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 14630/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 14630/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CCR/
� IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.


Del examen de compatibilidad de los artículos � HYPERLINK "javascript:AbrirModal(1)" �73 y 74 de la Ley de Amparo� con el artículo � HYPERLINK "javascript:AbrirModal(2)" �25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos� no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
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